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t:adcontra este Departamento por cS. A. Echevarria» y MUM
<le Obreros y Em.pl~ados de la c8. A. Echevarria»,

ltste Mtn1sterio' ha tenido a bien disponer que se cumpla la
citada sentencia en sus propios' términos. cuYo fallo' dice lo
que slgue:

·C'Pallam08: Que desestimando el recurso formulado por «So
c1edad Anónima Echevarrle.» y Mutualidad de Obreros y Em
pleados de cS. A Echevarria» contra la Orden del Ministerio de
Trabajo' de 15 de julio de 1964, y especialmente contra el articu
lo' 10 ,de la miama. debemos declarar y declaramos válida y
eficaz la menc10nada Orden y airtlculo lO de los que la integran,
por ser confonne y ajustada a derecho, tanto la expresada
Orden como cuanto declara el referido artieulo lO, en rela.clón
a la situación individualizada de la Empresa reconocids¡por
el OrdenAmiento Jurld1co de la q,tle deriva., que ni 1nfr1nge
ni contradice. s1n hacer especial pronunciamiento en cuanto
• 188 costas de este recurso.

A81 por esta nuestra. sen:tenc,ia. que se publlcará en el «Bo
let!n OfIc1ál de! Estad". e Insertará en la «ColecclÓll LegIsla
tivo, lo pronunciamos, mandamos y ftrmamos.-Ambrosio Lb
pez.-JOBé de Olives.-Adolfo Suárez.-Enrique ,Amat.-Manuel
Oon$l~A1egre (rubricados).»

Lo que digo a V. l. para su conocimiento y .efectos.
D108 guarde a V. l. .
MadrkI, 3 de marzo de" 1969-.-P. D .• el Subsecretario, A. IbiIr

lIeZ Frelre .

Ilmo. Sr. Subsecretario- de este Ministerio.

ORDEN de 3 de marzo de 1969 por la- que Be ais
pOne el cumplimiento de la sentencia recaída' eA el
recurso contencioso-aaministratWo interpuesto con
tra este Departamento por don Manuel Gutiérrez
Machado y otros, como Enlaces si1UUcales del Grupo
Técnico-Adm-intstrativo de la Empresa «Experien
cias Industriales. S. A.».

tImo. Sr.: Habiendo reca.1do resolución finne en [) de febrero
de 1969 en e! recurso contenctoso-a<lmln.lsm>tlvo Interpuesto
contra este r>epe.rtamento por don Manuel Outlérrez M&cba<Io
y ot.r<l8, como Enlaces sindicales del Grupo Técnle<>-Admlnls
tratlvo de la Empresa «Experiencias Industriales, S. A.»,

Este M1n1sterto ha tenido a bien di&poDer que se cumpla
la c1tada sentencia en sus propios ténninos, cuyo fallo dice
lo que slgue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso--adm1;'
n18trat1vo. interpuesto a nombre de don Manuel GutiéIT-ez Ma
chado. don Luls OonzáJez. Juárez y don Manuel Saavedra Roca.
contra la ResoIuclÓll de la Dirección General de OrdenaclÓll
del Trabajo de 5 de agosto de 1965. sobre InterpretaclÓll del
eanvenlo CoIectlro Sindical Dara la IndustrIa Slderometalúr
g1"" de la provincia de Madrid. absolvlendo a la A<lmlnlst<a
c!tIi:l de la demanda.. debemos declarar y declaramos que. tal
Resoluctón es conforme a derecho Y. P'C?r 10 mismo. válida y
subsistente. sin hacer ImposIclÓll de """las.

As1 por esta -nuestra sentencia, que se pUblicará en el clJ<>.
Ietin OfIcIal del EBtildOJl e Insertará en la «CoIecclóll LegIsla
tiVa», lo pronunciamos, mandamos y firmambs.-Ambr081o LO
pez.--Luis Bem1údez......José samuel Roberes.-José de Olives.
Adolfo 8uár'eZ (rubriC8dos).»

Lo que <i1I'o a·V. l. para su conocimiento y etectos.
Dios guarde a V. l. '. "
Madrid 3 de marzo de 1969.-P. D .• el 8ulJse<:re'..arIo, A. lbá

des FreIra

timo. Sr. Suboeeretarlo de este Ministerio.

RESOLUCION do la Dirección General ele Prl>
visión par la que se aprueban los nuevos Esta
tutos. ele la Entltla<! «Cala de PrevtsJón Social ele
AatU/eros ele CMIa, S. A. - Factarla de Sevilla•• do
miciltada en Sevilla.

ViataB las reformas que la Entidad denomi~a «Caja .de
PrevlsIóll BocIal de AstIIIeroo de Cádlz, S. A. - Factoría de Se
v1lla. introduce en sus Estatutos, y

Habida cuenta ele que por Resolución dt esta Dire<:;ción Ge
neral de fecl>a 8 de ag<>oto de 1959 fué aprobado el ~tatuto
de dicl1á Entidad e inscrita en el Registro Oficial de Entider
dea de PrevlsIóll SOcIal con el número 2.507;

Que en v1rtud de acuerdo. regIa.m.entariamente adoptado,
la cltllda Entidad reforma las normas estatutarias por que ha
venido regIéndose y que dlebas reformas no alteran su natu
r"- jurldlcay el carácter de PrevlBlóll BocIal de la Entidad
ni .. oponen a lo dispuesto en la Ley de 6 de diciembre de
1941 Y su ~lamento de 26 de mayo de 1943. habiéndose cum
plido ytm181TJO los trámites. Y requisitos exJg1dos para sU apro
baclóll por la Ley y Reglamento cl_.

Esta Dirección Gener&! na tenido a bienaoordar la apro
bacl6n del nuevo Estatuto de la Entidad denominada .Caja
de PrevlslÓll SocIal de AstIlleros de CádIz, S. A. - Factoría de
Sevilla.», con domle1lio en BevUla, que continuará inscrita en el
RegIstro orlclal de Bntldades de Prevl8lón SOcIal con el nú
mero 2.507. que ya tenía asignado.

Lo que digo a V. S. a los efectos procedentes.
Dios guarde a V. S.
Madrid. ~ de febrero de 1969.-El Director general, P. D.• el

Subdirector general Pedro Tenorlo Macias.

Sr. Presidente de la «Caja de Previsi6n8ocial de Astilleros de
Cádiz, S. A. - Factoría de Sevilla»; SevUla.

MINISTERIO DE INDUSTRIA

ORDEN de· 20 de marzo de 1969 por la que se pro
rroga la reserva provisional a lavor del Estado en
«Zona BatoUto Granittco de Los Pedroches», de Uf,
provincfa de Córdoba.

nmo. Sr.: Por Orclen ministerial de 4 de abril de 196'1, pu
blicada en el «Boletín Oficial del Estado» del día 17 del mismo
mes y afio, se dispuso la reserva. proviSional a favor del Estado
de 108 yacImientos de toda clase de sustancias minerales, ex
cluidos loS hidrocarburos fhúd08, rocas bitmninosas, carbón
y mínerales radiactivOS-, en la «Zona Batol1to Granítico de- Los
Pedroches», de la provincia de Córdoba, según el perimetro
que se designaba en la citada Orden y por un periodo de vi
gencia de dos afias.

Encomend&da inicialmente· este área de reserva. al Instituto
Geológico y Minero de España., la Orden ministerial de 20 de
diciembre de 1967 detenninó que la investigación se efectuara.
por el citado. Instituto y la Empresa" Nacional «Adaro» Q.e In
VesttgaCion.es M-meras. S. A., autoriZación que tienen ratificada.
por Orden m!nlsterial de· 14 de febrero de 1989 para continuar
con la InvestlgaclÓll en la forma especialmente definIda.

En consecuencia a 10 expuesto. y de conformidad con lo pre
venido por la vigente Ley de Minas y el articulo 151 del Re~

glamento Oeneral para el Régimen de la Minería, según me
d1llcaclÓll de este último preoepto. dispuesta por Decreto 10091
1968, .de 2 de mayo, resulta necesario conceder 1& prótroga de
la reserva· establecida, al objeto de que pueda llevarse a efecto
lo programado para esta zona.

En su vitrud. este Ministerio, a propuesta de la Dirección
General de Minas. acuerda:

Prorrogar la reserva a favor del Estado para investigaetÓD
de 106 yac1mientos de .toda clase de sustancias minerales, ex
cluidos ··108 hidrocarburos fluidos, rocas bituminosas, carbón y
minerales radiactivos, en la eZona Batolito Otanitioo 'de Los
PedrochéS». de·1& provincia de Córdoba, establecida por Orden
ministerial de 4 de abril de 196'7. en los propios términos que
se indicaban· en la citada Orden, si bien ha de tenerse en
cuenta la modificación introducida en su número tercero por
la· Ordenrnlnisterial de 20 de diciembre de 1967. referida a
la forma de realizarse su investigación por el Instituto Qeo..
lógico y. Minero de España y la Empresa Nacional «Adara» de
Investigaclones Mineras. S. A. '

Esta prórroga entrará en vigor a partir de la fecha del
vencimiento de la reserva· que fué dispuesta por Orden mi
nisterial de 4 de abril de 1967,. expirando a los dos afios, salvo
el caso de que se prorrogue nuevamente de forma explicita.

Lo que comunico a V. l. para su conoctmiento y efectos.
Dios guarde a V. l.
Madrid, 20 de marzo de 1969.-P. D.. el Subsecretario, Ma

nuel AguUar.

Ilmo. Sr.' Director general de Minas.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar·
celona· por la· que se autonza 11 declara la utilidad
pública en concreto de la instalación eléctrica que
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en'esta Delegación Provincial a instancia de dmpresa
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona (paseo de Gracia, número 132), en solicitud de autort·
zaci6n para la instalación· y declaración de utilidad pública a
los efectos de la impoBici6n de servidumbre de paso de la tns
taIaciÓD eléctrica, cuyas características técnicas principales son
las siguientes:

(AT/ce-16443/67.)
Origen-de la linea: Apoyo número 15 de la linea a 25 KV.,

derivación a estación transformadora número 4.781, «HermaIl'
dad Sindical de Labradores y Ganaderos».


